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RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, 1 7 ENE 2022

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley NO

19.300, sobi'e Bases Generales del Medí.o Ambiente; la l.ey Na
20.920, Marco para ]-a Gestión de Residuos, ]a Responsabi].idas
Extendida del Productor y Fomenta a] Recic]aje; ].a ].ey NO ].8.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admi.nistraci.ón
de]. Estado, cuyo texto refundi.do, coordi.nado y sistematizado fue
fijado por el Decreto con Fuerza de Ley NO 1/19.653. de 2000, del
Ministerio Secretaría General de ].a Presidencia; la Ley NO 19.880,
que Estab]ece Bases de ].os Procedimientos Admi.nístrati.vos que
Ri.gen los Actos de ]os órganos de ].a Admini.stración del Estado; el
Decreto Supremo NO 8. de 2017, de]. Mini.stereo del Medio Ambiente.
Reglamento que Regula el Proceda.miento de Elaboración de los
Decretos Supremos establecí.dos en la Ley NO 20.920; el Decreto
Supremo NO 977, de 1996, del Ministeri.o de Salud. que Aprueba
Reglamento Sanitario de los Alimentos; e]. Decreto con Fuerza de
Ley NO 725, de 1967. del Mini.sten.o de Sa]ud Púb].ica, Código
Sanitario; el Decreto Supremo Na 290, de 22 de novlembre de 2021,
del Mi.nisteri.o del Interior y Segun.dad Púb].ica, por el que se
nombra Ministro del Medio Ambiente a Javier Naranjo So].ano; la
Resolución Exenta NO 1543, de 31 de di.cieinbre de 2021, del
Mi.nisterio del Medio Ambiente-Subsecretaría de]. Medí.o Alnbi.ente.
que Amplía aplicación de las medidas extraordinarias de vi.cación
de documentos del Mi.nisteri.o del Medio Ainbi.ente-Subsecretaría del
Medio Alnbi.ente, a raíz de la alerta sanitari.a por emergencia de
sa].ud pública de importancia internaci.anal (ESpll) por brote de
coronavirus (COVID-19); e]. Memorándum NO 122, de 6 de senti.embre
de 2021, de ].a Ofi.Gina de Implementaci.ón l,egislati.va y Economía
Ci.raul.ar; ]a Reso].uci.ón NO 7, de 2019, de ]a Contra].olía General
de [a Repúb].ica, que fija normas sobre exención de trámite de toma
de razón; y,
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CONSIDERANDO

1.- Que, de conformidad con el
artículo 69 de ].a Ley NO 19.300 sobre Bases Generales del Medí.o

Alttbiente ("Ley NO 19.300"), el Ministerio del Medio Ambiente es la
Secretaría de Estado encargada de co]aborar con e]. Presidente de la
República en el diseño y aplicaci.ón de políticas, planes y
programas en maten.a ambiental, así como en la protecclón y
conservación de la di.verdi.dad biológica y de los recursos naturales
renovables e hídricos, promovi-endo e] desarro]].o sustentable, la
integridad de la po].íti.ca ainbi.ental y su regulación normativa.

2.- Que, en particular, el
artículo 70 letra g) de la Ley NO 19.300, establece que ].e
corresponderá al Ministerio del Medí.o Ambiente proponer políti.cas y
formular normas, planes y programas en materia de rest.duds y suelos
contaminados, así como la evaluaci.ón del riesgo de productos
quzmxcos, organismos genéticamente jodi.fi.cados y otras sustancias
que puedan afectar el medí.o ainbi.ente

3.- Que, en este contexto, y con
la finalidad de potenciar la prevención en la generación de
residuos y promover su va].ori.cación. el año 2016 se publicó la Ley
NO 20.920, Marco para la Gestión de Residuos, ].a Responsabi].i.dad
Extendida del Productor y Fomenta al Regi.clare ("Ley N' 20.920")
Di.cha ley i.nstaurÓ la Responsabíli.dad Extendida del Productor, que
consi.ste en un régimen especial de gestión de residuos, conforme al
cual ].os productores de productos priori.tal'i.os son responsables de
la organización y financiamiento de la gestión de los residuos de
los productos pri.oritarios que comerciali.cen en el país.

4.- Que, además del régimen antes
referenci.ado, la Ley NO 20.920 establece instrumentos desti.nadas a
prevenir la generaci.ón de residuos y/o promover su valorización.
los que deberán estaba.ecerse mediante decreto supremo por el
Mi.nisterio de]. Medio Ainbíente, consi.dejando e] principio de].
gradualismo y cuando sea pertinente. En particular, de acuer'do con
e[ artícu].o 4o letra b) de la Ley NO 20.920, dentro de estos
i.nstrumentos se establece la «certifi.caci.ón. lotulación y
eti.quetado de uno o más productos"

5.- Que, en este contexto, con la
fi.nab.dad de modifi.car el comportamiento de los consumí.dales, de
manera tal de facilitar y orientar el proceso de identificación y
desti.ón de ].os residuos generadas por éstos, y al mismo tiempo
estandarizar la i.nformación entregada a los mismos a este z'expecto,
para prevenir la generación de ].os residuos y promover su
valorizaci.ón, se estima necesari.o regular un eti.quetado para
envases de alimentos o productos alimenté.clos, productos de higiene
personai. y productos de limpi.eza del hogar, los que, a ni.vel
i.nternaci.anal, se estima corresponden a un 80% de los envases
generadas a nive] daniei.].i.arial

Annual Report (Fostplus), 2017
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6.- Que, para estos efectos, este
Ministerio ha tomado como base ]a imp].ementaci.ón del Acuerdo de
Producci.ón Limpia "Eco-etiquetado de Envases y Embalajes" (en
aden.ante. "APL"), liderado por la Sociedad de comento Fabril, la
Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climáti.co, y el Ministerio del
Medio Ainbiente2, ce].errado en 2019, y cuyo objetó.vo general ha sido
desarrollar una agenda colaboran.va público-pri.vada para abordar
los desafíos de ].a implementaci.ón de una eco-etiqueta de envases y
einbalajes, que incida en la preferencia de compra de los
consumidores y contra.huya a la experiencia del reciclaje de éstos.

7.- Que. en patti.Guiar, dentro de
sus objetivos específicos, el APL considera el diseño e
implementaci.ón de una eti.quera que entrega información sobre los
componentes de]. envase, su materialidad e instrucciones para el
reciclaje

8.- Que, adi.ciona]mente. e]. APL
contempla un esquema de certificación para obtener un sello que
destaca el atributo de reciclabi.li.dad de envases de ciertos
productos, que Berni.ta distingue.r a los consumí.dales aquellos
productos que poseen dicho atributo al momento de acceder a los
mismos. En particular, para obtener e] referido se].lo, se deben
verificar los siguientes requisó.tos: (i) que al menos un 80% del
peso del envase esté hecho de materiales técni.comente reciclables;
(ii) que dichos materiales puedan ser separados del resto del
envase para su reciclalje; y, (iii) que exi.sta actualmente demanda

de la industria del red.clare por esos materiales, lo que se
verifica mediante una declaración jurada de un va].atizador, de que
efectivamente los procesa.

9.- Que, un piloto del API. comenzó
su i.mplementación en marzo de 2020, al cual se le dará conti.nui.dad
a través de un segundo Acuerdo de Producción Limpi.a mientras se
e].ahora una regulaci.ón al respecto.

10.- Que, tomando esta experiencia
como base, a jui.ci.o de este Mini.stella, y por las razones
anteriormente expuestas, resu].ta pertinente regular medí.ante
decreto supremo un etiquetado para los envases domicili.arios de
alimentos o productos ali.menticios, productos de higiene personal y
productos de limpieza del hogar, que establezca la información
sobre sus componentes, materialidad e instrucciones para su
recicla:je

11.- Que, de forma complementan.a.
y también tomando la experienci.a del APL, se estima pertinente
estab].ecer cri.teri.os de sustentabili.dad, los que deberán cumpli.rse
para obtener la certifi.caci.ón por parte de este Ministerio, de que
los envases domici.].tallos de cualqui.er producto, cumplen con un
porcentaje de recic].agilidad, cuando sea voluntad.amenme
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so].i.ci.tado. Lo anterior, en vi.hud de lo dispuesto en el artículo
48 ter de ].a Ley NO 19.300 sobre Bases Genera]es de]. Medí.o
Ambiente, que establece que corresponderá al Ministerio del Medio
Ambiente otorgar certificados, rótulos o etiquetas a personas
naturales o jurídicas púbJ-leas o pri.varias, respecto de tecnologías,
procesos, productos, bi.enes, servicios o actividades.

12.-- Que, de acuerdo con lo
di.apuesto en e] artícu].o 5', del D.S. N' 8. de 2017, del Ministerio
de[ Medio Ambi.ente, reg].acento que regu]a e] procedimiento de
elaboración de los decretos supremos establecidos en la Ley NO

20.920, el proceso de elaboración del decreto supremo que regula un
instrumento destinado a prevenir la generación de rest.duds y/o
promover su valorizaci.ón, en este caso, el etiquetado de uno o más
productos, se iniciará mediante una resoluci.ón dictada al efecto
por e]. Mini.sero de]. Medio Alnbi.ente

REStJELVO

1.- LNICIAR el proceso de
elaboración del decreto supremo que regula un i.nstrumento
desti.nado a prevenir la generaci.ón de rest.duds y/o promover su
valorización, en particular, el etiquetado de uno o más productos.

2.- E]. eti.quetado,
prelimi.narmente, contendrá la información sobre los componentes,
materialidad e i.nstrucciones para el reciclaje de envases
dani.ci]íarios de a].amentos o productos alimenticios, productos de
higiene personal. y productos de limpi.eza del hogar

3.- De forma comp]ementaria, e].
decreto supremo establecerá criteri.os de sustentabili.dad, los que
deberán cumplirse para obtener la cern.fi.cación por parte de este
Ministeri.o, de que los envases dani.ci]i.arios de cual.quien' producto
cumplen con un porcentaje de [-eci.c]abi].edad, cuando ello sea
voluntariamente sol i.citado .

4.- En este contexto, se entenderá
por "envases" -en confonnidad con lo dispuesto en el artículo 2 N'
5 del Decreto Supremo N' 12, de 2020, del Mlnisteri.o del Medio

Ambiente, que establece metas de recolección y valorización y
atlas obli.gao.ones asagi.adós de envases y embalajes j"D.S. N'
12/2020")-- a aquellos productos hechos de cualqui.er material, de
cualqui.ez- naturaleza, que sean usados para contener, proteger,
manipular, facilitar el consumo, a].macenar, conservar,
transportar/ o para mejorar la presentaci.ón de las mercancías, así
como [os e].eventos auxili.ares integrados o adosados a aquellos,
cuando cumplen con la función de informar aJ- consumí.dor o alguna
de las fund.ones ya señaladas, y que serán identifi.cados como
tales mediante Resoluci.ón Exenta de]. Ministeri.o del Medio
Ambiente, i.dentifi.cando ].os productos que constituyen envases, e
indicando, además, a qué categoría corresponden. así como sus
posteriores actualizaci.ones.



5.- Se entenderá por "envases
domiciliarios" -en conformó.dad con lo di.apuesto en el artículo 2
NO 9 del D.S. NO 12/2020- a aquellos envases que se generan
normalmente en el domicilio de una persona natural, y que serán
c].asia.dados cono ta].es mediante Resoluci.ón Exenta del Mini.stereo
del Medio Ambiente. identificando los productos que constituyen
envases, e indy.cando, además, a qué categoría corresponden, así
como sus posteriores actualizaciones .

6.- Por su parte. se entenderá por
"a]i=nento o producto a].imentici.o", de conformó.dad con lo
estab[ecido en e]. artícuio 2o de]. Decreto Supremo NO 977. de 1996,
del Mi.nisterio de Salud, que aprueba el Reglamento Sanitario de los
A[imentos, a cua]quier substanci.a o mezc].as de substanci.as
desti.nadas a]. consumo humano, inc]uyendo ]as bebidas y todos ].os
ingredi.entes y aditivos de dichas substanci.as .

7.- Adicionalmente, se entenderá
poc "producto de hi.biene personal", de conformidad con lo
establecido en el artículo 106 del Decreto con Fuerza de Ley NO

725, de 1967. del Mi.ni.stereo de Salud Pública, código Sad.tallo, a
aquel.]os que se ap]iquen a ].a superfici-e del cuerpo o a la javi.dad
bucal, con e]. exc].usi.vo objeto de procurar su aseo u odorización.

8.- Por su parte, se entenderá
prelimi.narmente por "productos de limpi.eza del hogar" a aquellos
productos utili.zados con la fi.nazi.dad de mantener la hi.gi.ene del
hogar, incluyendo, entre otros, detergentes, sanitizantes y
desi.nfectantes.

9-- Adicionalmente. tomando como
base ].os requisitos establecidos en el APL para la obtención del
sello de red.clabi.lidad, se entenderá preliminarmente que los
cri.teri.os de sustentabilidad que deberán cumplirse para obtener
cern.fícación mend.okada en el considerando 9o de esta resolución,
a quienes se cometan voluntariamente a ésta, serán los si.gui.entes:
(i) que al menos un 808 de]. peso del envase esté hecho de
maten.dies técnicamente reciclables; (ii) que dichos materiales
pueden ser separados del resto del envase para su red.clare; y,
(i.ii.) que exi.ste actualmente demanda de la industria de]. reai.cla:je
por estos raateri.a].es.

trama.tad.ón de]. proceso indicado.
10 Fórmese un expediente para la

11. idérense, sln perjui.cio
de los antecedentes que se tuve.eien a la vi.sta en el futuro, los
segui.entes:

Diagnóstico para Acuerdo de Producción Limpia
para envases y einbalajes (Regeneran.va) , 2019

Eco-eti.quedado
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Resumen ejecutivo fase di.agnósti.co y propuesta Acuerdo de
Producción Limpia de Eco-Etiquetado (Ministeri.o de Medio
Ambiente, Sofoca y Agencia de Sustentabilidad y Cambio
Cli.máti.co ) , 2019 .

Acuerdo de Producción Limpia. Eco-etiquetado de Envases y
Einbalajes (Agencia de Sustentabilidad y Cambio Cli.mágico),

Resultados focos group inicial con consumidores (Insitu
Partners), 2020.
Antecedentes para el diseño de un reglamento de etiquetado,
cern.ficación y rotulaci.ón ambiental en Chile (LAP
Consulté.ng, AGL Consultores, RCA Abogados) , 2020.
impacto de [a i.mp].ementaci.ón de] p]an piloto de la eco-
etiqueta desde la perspectiva de los consumidores (Insitu
Partners), 2021
Esquema de celtificaci.ón "Acuerdo de Producci.ón Limpi.a: Eco-
eti.quedado para envases y einba]ajes" (Comi.té Va].idador APL
EcoEtiquetado), 2021
Manual gráfico del APL del Ecoeti.quetado (Mini.stella de Medio
Ambiente) , 2021

2019
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12.- Fíjese como fecha límite para
recibir antecedentes técnicos, económi.cos y soo.aces sobre ].a
maten.a a regular, el día hábil número 45 contado desde la fecha
de publicaci.ón de la presente resolución en el Di.ario Ofi.ci.al

Dichos antecedentes deberán ser fundamos y entregarse por escrito
en la Ofi.ci.na de Partes de]. Mi.nisterío o a través del correo
electrónico que se habib.dará para tal efecto.

13. un plazo que no podrá
exceder de 5 días a contar de ].a publi.cación de este acto, se
deberá convocar. medí.ante resoluci.ón. a un comi.té operan.vo
amp[i.ado, e]. que estará integrado por:

a) Un representante del Ministerio del Medí.o An\bienme. quien
lo preside.rá.

b) Un representante del Mi.Histeria de Economía.
c) Un representante de la Superintendenci.a del Medí.o

Ambiente

d) Un representante de ].a Agencia de Sustentabilídad y Cambi.oCli.mático.
e) IJn representante del Servicio Nacional del Consumidor
f) Un representante del Insti.tutú Naciona]. de Norma].izaci.ón.
g) Cuatro representantes de productores de envases.

propuestos por asociaciones gremiales del sector
h) Un representante de una Organo.cación No Gubernamental que

tenga como objetivo el cuidado del medio ambiente.
i) Dos representantes de los consumidores, nami.nadas por

asoclaci.ones de consumidores que cumplan con lo
estab[eci.do en e]. párrafo ]], de] Títu].o segundo de la Ley
NO 19 .496

del



j )

k)

1)

m)

Dos representantes de ].a academia. nami.Dados nor
Uni.versidades Autónomas.
Dos representantes de empresas certificadoras de
ecoetiquetas va]idadas en e]. contexto del Acuerdo de
Producción Limpi.a "Eco-eti.quetado de Envases y Eírlbalajes"
Dos representantes de gestores de residuos, propuestos por
asoclaci.ones gremiales del sector o di.rectamente por una
de estas empresas .

Un representante de los regi.cladores de base, propuesto
por un mínimo de 50 recicladores de base registrados en
Ventanilla Única.

la academia, moni.Dados

Para la desi.gnación de ].os integrantes referidos en las letras g)
a m) el Subsecretari.o de]. Medio Ambiente convocará, mediante la
pubs.i.caci.ón de un avi.so en el sin.o web del Mini.sten.o del Medio
Ainbi.ente, a las entidades respecta.vas a partí.cipar en el proceso
de postulación de pepi-esentantes .

Las ente.dades aluciidas en el párrafo anterior deberán presentar su
postulación dentro del p].azo de 15 días hábi.les, contado desde ].a
publi.caci.ón de la convocatori.a, desi.gnando a dos personas
natural.es para integrar e]. comi.té, una en calidad de ti.tular y la
otra en calidad de suplente. Podrá postularse a pei'sanas natui'des
que tengan experi.end.a y conocimientos en el sector al querepresentan.

Esta postulaci.ón deberá consignas a qué cupo se encuentra
postulando (letras g) a m) anteriores), el noirtbre y domicilio de
las entidades y acompañalse de ].os documentos que acrediten el
gi-ro soo.al o el objetivo, la personali.dad jurídi.ca y ].a fecha de
consta.tuclón de las mismas, cuando corresponda. Deberá
acompañarle, además, el currículum vitae de los integrantes
propuestos como titular y suplente. en el cual se acredite su
i.donen.dad para representar al sector correspondiente, asl como una
carta de aceptación a la postulaci.ón fi.amada por ].os mi.senos.

sector, hasta completar los 20 capos. '
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14.- FÍ.JEFE un plazo de ci.nco
meses, contados desde la publi.cación de esta resolución en el
Diario Oficial, para dictar un anteproyecto de decreto supremo.

15.- PUBS.IQUnSn la presente
reso[ución en e]. Diario Ofi.eial. y en ].a página web del Ministerio
del Medio Mnbi.ente ( )

anóunsz , cowuKÍQUESE , PUBLíQUESE Y a.RCUÍVZSZ

HELM

ADmlENTE

Di.stríbuci.ón: \ l

Gabinete Ministro deb\.Medio Ainbi.éiite
Gobi.Hete Subsecretario &]. Med=L6 Aniki.ente
Ofici.na de Implementaci.ón i:egzslativa y Economía Circular
Di.visión Jurídica.
Oficina de Partes Mini.sten.o de]. Medio Alnbi.ente
Expedi.ente.
Archivo.
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